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Reunión Ejecutiva de la Comisión Binacional para el desarrollo de la Zona 
de Integración Fronteriza (ZIF) Perú – Colombia. 
24 de mayo de 2017 
 

El Ministerio de la Producción a través de la 
Dirección General de Acuicultura participó 
en la Reunión Ejecutiva de la Comisión 
Binacional para el desarrollo de la Zona de 
Integración Fronteriza (ZIF) Perú - Colombia, 
que tuvo lugar en la ciudad de Iquitos 
durante los días 17 al 19 de mayo del 2017, 
con la participación de diversas entidades 
del estado peruano y colombiano, 
organizada por la Dirección de Desarrollo e 
Integración Fronteriza de la Cancillería de 
Perú, con la finalidad de abordar diversos 
temas para el desarrollo productivo, social, 
económico de la zona fronteriza, en el marco 

del cumplimiento de los compromisos del Eje de Asuntos Fronterizos y Migratorios del 
Gabinete Binacional Perú-Colombia. 
 
Durante la reunión se presentó el informe sobre la implementación del proyecto de 
piscicultura “Implementación de la cadena de valor binacional de la piscicultura en la UGE 4 de 
la ZIF Colombia-Perú”, que forma parte de un esfuerzo binacional entre el Proyecto Especial 
Binacional Desarrollo Integral de la Cuenca del Rio Putumayo - PEDICP y el Instituto Amazónico 
de Investigaciones Científicas - SINCHI; cuyo propósito es contribuir al proceso de integración 
fronteriza y desarrollo sostenible en comunidades del trapecio amazónico (Leticia y Puerto 
Nariño en Colombia; Ramón Castilla en Perú) a través del mejoramiento de la cadena de valor 
transfronterizo de la piscicultura, cuyas principales actividades se enfocarán en lo siguiente: 
Fortalecimiento en aspectos de cultivo, sanitarios, administrativos, comerciales y de 
asociatividad dirigidos a 170 piscicultores y 250 alumnos de los últimos niveles de educación 
secundaria, rehabilitación de 24 hectáreas de espejo de agua, implantación y mejoramiento de 
3 centros pilotos demostrativos para el desarrollo de especies amazónicas como la Gamitana 
(Colossoma macropomum) y/o sábalo (Brycon amazonicus) y/o paco (Piaractus brachypomus), 
mejoramiento de la planta de producción de alimentos, mejoramiento del laboratorio de 
producción de alevinos de peces amazónicos con capacidad de producir un millón de 
alevinos/año, instalación de sistema de frio, conformación de un ente empresarial binacional, 
desarrollo de planes de negocio y la compatibilización del marco jurídico, aduanero y fiscal de 
la comercialización piscícola entre ambos países, entre otros. 
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